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cución del proyecto present:l.do conjuntamente por las tres So
ciedades, basado en la fus15n de las mismas, mediante absor
ción por «Papelera de LeiZ3., S. A.I, de las ot~ dos Soeieda- ' 
des, al Objeto de llevar a cabo un estudiado plan de ampliación, 
modernizaciqn y concentración de sus actuales centros produc
tivos, situados en Prat de Llobregat (Barcelona), Berrobi Y To
losa (GuipúZcoa), y construcción de una nueva fábrica, que 
se localizará probablemente en Aizarnabal (GuipúZeoa). 

De conformidad con lo dispuesto en el articUlo 5 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha' tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la repre
sentación de las Sociedades roPapelera de Leiza, S. A.», tJPa
pelera de Uranga, S. A." y «Ruiz de Arcaute y Cia., S. A.», y 
sobre base de la fusión de las mismas mediante absorción por 
«Papelera de Leiza, S. A.I), para un plan de ampUaeión, moder
nización y concentración de sus centros productivos y cons
trucción de nueva fábrica ce sus productos peculiares, teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, a los efectos del Convemo, se conceden a ésta, con la 
representación que ostenta, los siguientes beneficios de carácter 
fiscal , y en su caso en relación eon los tributos euya gestión se 
atribuye a la Hacie~da Pública por el Convenio eon la Diputa
ción Foral de Navarra. 

a) Libertad de amort~ación de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo duran;e los primeros einco años, a partir 
del comienzo del primer eJercieio económieo, en euyo balanee 
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. ' 

b) Reducción del ~5 pDr 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Aetos Jurldicos Documentados 
. que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de ca
pital de la Entidad concert~a, que se prevee en el plan finan
eiero y que no sean objeto de exencion por aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 95 por, 100 de los derechos araneelarios 
y del Impuesto de qompensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, correspondientes a inversiones previstas 
en el acta de concierto; siempre que, preVio informe del Sindi
.eato Nacional, se acredite por el Ministerio de Industria que 
tales bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciérldose en España se importen para 
su incorporaCión a los bifnes de equipo anteriormente men
cionados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 95 pcr 100 de las cuotas y recargos de la 
licencia fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por 
las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el periodo de 
instalación de las mismas. 

e) Redueción del 95 pcr 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos 
en el programa financiero formulado por la Entidad concerta
da, asl como del que recaiga sobre los intereses de préstamos 
y operaCiones de crédito previstas en el mismo, siempre que 
éstos últimos se convengan por la Entidad concertada con Or
ganismos internaeionales o con Bancos o Instituciones financie
ras extranjeras. La aplicadón. concreta de este benefieio a las 
operaeiones de crédito indcadas se tramitará, en cada caso, 
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en 
la forma establecida por 18 Orden ministerial' de 11 de octubre 
de 1965 .. Será preciso, de Muerdo con 10 previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino de tales 
recursos a la' finaneiación de las inversiones reales nuevas, asi 
como el eumplimiento de lo establecido en la Orden ministe
rial citada. 

Los benefieios fiscales ¡mteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especia! de duración, se entienden eoncedi
dos por un periodo de cinco años. a partir de la fecha de pu-
blicación de la presente Orden. . 

Tales beneficios podrán sér prorrogados por la Administra
eión, cuando las eireunstaneias así 10 aconsejen. por un perio
do no superior a cinco años. 

Segundo.-'El ineumplimlento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi
dad eon 10 dispuesto en el párrafo cuatro, del articulo quinto, 
de la Ley 19411963, a la slspensión de los benefieios que se le 
han otorgado en el apartado anterior, y por consiguiente al 
abono o reintegro de los impuestos bon1!1cados y de los créditos 
concedidos y entregados. 

En el caso de incumplhniento antes de la fusión de las tres 
Empresas firmantes cada ma de ellas será responsable de las 
consecuencias del in"cumpl1!lliento. por los benefIeios Que efecti
vamente hubiese reClbido. 

No obstante, la Administración podrá no eonsiderar incum
plimiento a los efectos de su sanción eon la pérdida de los 
beneficios eoncedidos, aquel que no aleance una trascendeneia 
que repercuta en forma co:lsiderable en el conjunto de la parte 
del programa eorrespondifllte a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Abninistración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
Diarlo, que se impondrá ¡rev1a 1IIstrUCCión del oportuno expe-

diente en la forma que se indiea en el apartado euarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el ineumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolueión de las cuestiones 
de las que pUdiera depender el eumplimiento, no se produeirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a 
Juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de 
mvoluntariedad meneionada. . 
. Cuarto.-Para la determinación del ineumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Quimicas, en el que informará el Comité de Acción 
Concertada para Pasta de Papel, Papel y Cartón, y al que se 
incorporará' la documentación pertinente. Tras coneeder vista 
del mismo a la Entidad eoncertada y un plazo de quince dlas 
para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección 
General propondrá al Ministerio la resolución que proceda. 

Lo digo a V. l . para su eonoeimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que se transcribe la ltsta oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en el sorteo de San Valentin 
(dOble suerte) celebrado en Madrid el día 15 de 
febrero de 1968. 

100 premios ele 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... .. . ... ... .. . .. . ... .. . ... ... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas 'cada uno para los números 
terminados en .. . ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . ... .,. ... .... ... ... :.. ... .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para Íos números 
terminados en ... .. . ... .. . .. . .. . ... .. . .. . ... ... .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ' " ... ... .. . ... .. . ... ... ... .,. .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . .. . .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . . .. 

100 premios de 5.000 peseta,s cada uno para los números 
terminados en ... ....... ........ .... .. ~ ..... ' .... .. .. . 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... .. . ... ... .. . . .. ' .. . .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas eada uno para los números 
terminados en ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... .... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas eada uno para los números 
terminados en .. . ... .. . ... ... .. , ... '" ... .. . ... ... '" 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . .. .. ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . .... ... ... .,. .. . ... .. . .. . '" ... .,. . .. 

10 premios de 50.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ' " 

10 premios de 50.000 pesetas eada uno para los números 
terminados en ... .. . ... ... .. . ... .. . ... .. . .. . ... ... . .. 

1 premio de 100.000 pesetas para el número .. . ........ . 
1 premio de 100.000 pesetas para el número ... ........ . 
1 premio de 100.000 pesetas para el número ......... .. . 
1 ,premio de 100.000 pesetas para el número ... ... ... . .. 
1 premio de 250.000 pesetas para el número ... ... .. . . .. 

Vendido en Zamora, Barcelona, Córdoba, 
Alcantarilla, Gandía. Amposta y Gueeho. 

013 

197,'· 

286 

409 

432 

515 

701 

736 

773 

782 

783 

832 

879 

929 

991 

3257 

6083 
59827 
70549 
71783 
85307 
24386 

1 premio de 250.000 pesetas para el número ... ... 44080 

Vendido en Burgos. 

1 premio de 250.000 pesetas para el número ... 95765 

Vendido en Alcira, Barcelona. Jaén, Sa
lamanca. Madrid y reserva. 

PRIMEROS PREMIOS 

1 de 2.000.000 de pesetas. para. el número ... . .. ' ... ... ... 19637 

Vendido en Valencia. 
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2 aproximaciones de 92.750 pesetas para los 
números 19536 y 19538. 

99 d,e 5.000 pesetas cada una. para los núme
ros 19501 al 19.600, ambos inclusive (excepto 
el número 19537). 

999 de 5.000 pesetas, para todos los números ter-
minados en ... ... ... ... ... ... ." ... ... ... ... 37 

9.999 reintegros de 500 pesetas, para todos los 
números terminaros en ... ... ... ... ... ... ... ... 7 

1 de 2.000.000 de pesetas, para el número ... ... ...... 25343 

Vendido en Bilbao, Jerez de la Frontera, 
Ceuta, Aguilas, Toledo, Madrid y Burgos. 

2 aproximaciones de 92.750 pesetas para los 
números 25342 y 25344. 

99 de 5.000 pesetas cada una para los núme
ros 25301 al 25.400, ambos inclusive (excepto 
el número 25343). 

999 de 5.000 pesetas para todos los números ter-
minados en ... ... .., ... ... .., ... ... ... ... ... ... 43 

9.999 reintegros de 500 pesetas ' para todos los nú-
meros terminados en ... ... ... .., ... ... ... '" 3 

Esta lista comprende 23.727 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato habi
tual, se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco ROdríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el dfa 26 de 
febrero de 1968. 

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de febrero, a las 
doce diez horas de la mafiana, en el salón de sorteos, sito en 
la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta c!llpital, y 
constará de ocho series de 80.000 billetes cada una, al precio 
de 500 peseta.s el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; 
distribuyéndose 28.000.000 de pesetas en 11.604 premios para 
cada serie: 

Premloe de 
cadII. serIe 

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) .. . 
1 de 1.500.000 (una extracción de lS cifras) .. . 
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) .. . 
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras). 

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 
2.430 de 5.000 <treinta y una extracciones de 

;3 cifras) ................................... . 
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una, 

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ... ... ... ... .., 

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .............. . 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ... ... ... ... ... 

297 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de las centenas de los 
que obtengan los premios primero, segundo y 
tercero ...................................... . 

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el premio primero ... ... 

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ... ... ... ... ... 

Pesetas 

2.500.000 
1.500.000 

500.000 
600.000 
800.000 

12.400.000 

130.000 

60.000 

30.500 

1.485.000 

3.995.000 

3.999.500 

mayor. En ('.ada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica 
prevista. 

Para las extracciones correspondientes. a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 50.000. 
Estos premios se adjudicarán, rEspectivamente, a aquellOS bi
lletes cuyas tres .o cuatro últimas cifras sean igUales y estén 
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los 
correspondientes a los premiOS da 150.000 pesetas inclusive en 
adelante, se obtendrán también por orden de menor a mayor 
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraidas compondrán el nú~ 
mero premia.do. En el supuesto de que las cinco bolas extraídas 
fueran todas el O, con lo cual el número resultante seria el 00000, 
se considerará que éste representa. al 80.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco cifras 
correspondientes a los tres premios primeros se derivarán las 
aprOximaciones y centenas, como asimismo del que obtenga el 
premio primero, las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaclones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres primeros premios se en
tenderá que si saliese premiado el número 1 en cualquiera de 
ellos su anterior es el 80.000, y, si éste fuese el agraCiado, el nú
mero 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los tres primeros pre
mios correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
rarán agraciados los 99 número> restantes de la misma; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a ¡premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean igllales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precia todos aquellOS 
billetes cuya. última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. 

De los premios de centenas, lerminaciones y reintegros ha 
de entenderse que qUedan exceptllados los números de los que 
respectiv!llIDente se deriven agraciadas con cualquiera de los tres 
primeros premios. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar <inca premios " de 500 pesetas 
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia. provincial a que se refiere el articulo 5'7 de la 
vigente Instrucción de Loterías. . 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, CQn la venia del Presidente, a. 
hacer observaciones sobre duda~ que tengan respecto a las 
operaciones del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondIá al público la lista de las ex
tracciones realizadas, único docwnento por el que se efectuará. 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, 
se imprimirá también la lista general de premios que desarro
llará el resultado de las extracciones que constan en la lista 
oficial. 

Los premias y reintegros se plgarán en cualquier Adminis
tración de ' Loterías cuando el . jllgador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, e en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad eri que racique dicha Administración. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-.El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del SerVicio Nacfonal de Loterw 
por la que se ad4wican los cinco premio" de 
500. pesetas cada UU) asignados a las doncellas 
acogidas en los Esttblecimientos de Benef/.cencúJ 
1JI'ovtncfal de Madrid.. 

En el sorteo celebrado noy, con arreglo al articulo 57 <1e 1& 
InstruCCión general de Loterías ele 23 de marzo de 1956. P8l'a. 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficen
cia prOvincial de Madrid, han resultado agraeladas las si
ltuientes: 

11.604 28.000..000 Bárbara Pérez Calle, Maria Sa<1'amento Ortega Martin, Fran-

Para la ejeCUCión de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 

cisca Jiménez Muñoz, Isabel Mar,arita Merino q~mez y Maria 
del Rosario León García, del Colegio de NuesU-a SeaOfa de la 
Paz. 

Lo que se anuncia para conotlmlento del público 'J dema.e 
efectos. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaqu1n Mendosa. 


